
SECRETARIA: Septiembre 22 de 2021. Se agrega al proceso, el avaluó de 

bien inmueble presentado por el Perito NORBERTO RODRIGUEZ en el 

proceso Divisorio 2019 00434. Pasa a Despacho. 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  
Secretario Ad Hoc 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, septiembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso : Divisorio 

Demandante: HUGO SEPULVEDA PRADA Y OTROS 

Demandado: GLORIA SEPULVEDA PRADA Y OTROS 

Radicado: 17380 40 89 005 2019 00434 

Sustanciación: 1118 

 

 

Antes de dar aplicación al artículo 231 del Código General del proceso, es 

indispensable requerir al Auxiliar de Justicia NORBERTO RODRIGUEZ, para 

que complemente en avalúo presentado, toda vez que en el mismo no 

pronunció acerca de las mejoras que se reclaman. 

 

Para realizar esa labor se le concede un término de diez (10) días, 

indicándole que en el expediente obran facturas, recibos y otros documentos 

que deben analizarse y determinar cual es el valor de las mejoras realizadas 

en el bien inmueble. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE; 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº 136 del 23 de septiembre de 

2021. 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO 

GUTIERREZ 
  Secretario Ad Hoc 



Angela Maria Pinzon Medina 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 005 Promiscuo Municipal 

Caldas - La Dorada 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

98159db30d79c6d165f8f4d3b3913968a2be87cc2c231cb694c6190e2463d48a 

Documento generado en 22/09/2021 05:55:08 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


